
QUIROZ GOMEZ CARMELINA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN Düf( UNA PA'nE EL (jQ[llER~:o 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Ll8RE Y SOBERANO DE OAXACA, A TR/lVÉS DE LA SECRETARÍ.A DE flNANZAS OEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAl~JÍ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN su CARÁCTER DE ENCARGADA DE D[SPACHO DE LA DmECCIÓN ADMINiSTRATIV/1 Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, Jl:FE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTf~A PARTE EL (LA) C. QUIROZ GOMEZ CARMELINA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centrillizada, de conformiclad con lo dispuesto por !os artículos 2 L1ltimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe1·ano de Oaxaca; 1, 3 frilcción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 dE: 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. l.a Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numera11, subnumerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despdcho de la Dirección Administ1ativa de la Secretaríu de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en for:na alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administra,iva de la Secretaría de Finanzas del Poder EjecuUvo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y l3 del Reglamento Interno de la •,, 

IV. 

v. 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de, febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

"LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividJdes 

previstas en el ejer•cicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Pode1-

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. 

111. 

IV. 

/jcmr 

[s una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en térmi:1os del pr,2sente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Elector·al; 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número QUGC800922T87 otorgado por el Servicio de Administi-ación 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimient'os y capacidad necesaria para el desarrollo de las act:vidades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es Lmica y exclusivamente para ia prestació,1 del servicio, el ~I 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y l 
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V. Que conoce p:enamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrur:1ento, así tarnlliér. 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las activicades que ir1plica11 su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PRO,GRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la ,Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por asi convenir a sus intereses reconociéndose la pr!rsonalidad con la qJe 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriblin de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios prnfesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deber~ cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará .. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; ·\.!'' 
b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; •, 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción , 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se d_eberá contar con la autorización rir·evia y que por escrito otorgue "LA ~ 

SECRETARÍA"; \ J 
e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su r.egligencia, impericia o dolo, ocasione dar'íos y p•~rjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la informacién que por virtud de la prestación del servicio que p,·oporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los der·echos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la rnisrT,a u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA''. 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda ·r Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre lalRentil vigente, mediante declaracién ante el Servicio de Adrninistrar.ión 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la ciáusula primer·a y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga·a pagar por concepto de programas adicionales, a tr·avés de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos ei monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación l~tr~!, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad ciue dicno régime. r i 
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QUIROZ GOMEZ CARMELINA 

procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 9/\, fracción IV de I;; Ley del I mpuc!sto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los se~vicios de el "PRESTADOR Die SERVICIOS" y de este Liltirnc• 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, c;uedanco por· entcr.dido que oosterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será. responsable del trabJjo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere I¡¡ cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realiz.a.r la prestación de sus servicios, la forma de efectuJrlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnir.os y profesionales 

debiendo tener un comporiamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por· ~azones convenientes p,Ha "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cuillquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del prese~te instrumento, que resulten de caso fortuito o ce fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cilbal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a car-go de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o cu:poso de la ;nrncionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsab:lidé1cl para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jc.mr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negar·se a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) l'or impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón ele los servicios contratados y/o encomendados ha·¡a tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad,de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o:e~terna de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integran.tes; 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligac:ión de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de ios empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo c!e,ohol, y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno ele trabajo, así con10 tanrbién e echo de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "Lf- SECRETARÍA". 
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QUIROZ GOMEZ CARMELINA 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. HERNÁNDEZ 
ENCARGADA DE DESP ECCIÓN ADMINISTRATIVA 

CIA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ECURSOS HUMANOS 

Aviso dtprtvacldadlntegral 
Para ltls Pel'!.onas Prestad01as r:I•• S .. r,1nos Prnfesoon.oles da '"lOflOf,lf'IOS Asr•:•l;'ltJles a 5,,.1ar1os 
Aosponsablo 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

¿;fcumelll?á {?p1 ro z. G 
QUIROZ GOMEZ CARMELINA 

La 01recci0n Act111n·strA1Na c:e la S• · r.,t.Yla lle ==1n:mzas <1el Poct>r E¡ecun,,,r d'll !:.st;Jf!O r:e Oaxar..,a es l,11esuons.1hle dt!I 11,,t:'ln:,.-,u::, ne l05 datos uer.;on.ite~ u, e nns IJfOf1!1rc,on'l 1m:. cua1es se,.,,. 11o1·11ea,dris cn.,fo,.·n" ar:: (!,•~•u .. ,-:o ¡¡ar 1., L'l·, Genem1 ::e i:i,::,tei.cion 
ae Datos Pe,soro,1les e, Poses,or ¡!,, ~u,.,lo!-011l1Q,1dns ILG::,op;:,50} v {ter ,h ..._,rn,,1'.1v.1 que resutte aoi,c•l.tl'e 
Oomlclllo del responsable 
Centro Admi,,1s1rnuvo ael Poder E.;Pr. r vn y Ju,c,c,al "General Porl,no O,az S 11 !.lllo et- 1a Dmna· E.d,fino · □· Sa,11 M.1r1,re.: A,eni<Jn Gerarc:o Pandal Grafl :J1 Heyes /,lant•,cr..n. San Bar:olo Coyoteoec C P i 1257 
Flnalldados dot lralamlenlo 
Los catos oers.on.1l<i$ aue se rerorn-a-; dt· las Ol;!ISOf18!> Prestad0tas cte Sei.,,r •fls r>r:,l,•~101talP.S de Honoranos As,m,1,1b1es a Salm•o~ Sfln ullhzadOs 11ara los ~•9 ue·,tes fine~ vahdar.oon de ,n1ormaoon 1tJ,¡n11l,cac,on ,n1orm,v.:,on y :::on:a:::to '""mtiJqranon mi ur, e•l'eC111nte 
e1ectr6n1coy10 ffs,oo 
El Mular IIVec\e m;n-.!estar su neo;:,H .•,1 pwa P' lr:.1.:im1en10 de sus cta:os pe<sc-na"•~ ;iar,, r,na'1óades y 1raris!e19nr,a.~ 'l""' r<t1¡1J1e•en ~" con~en~rmerito. al m!'.w1entr, er, :¡u'l •e son rec¡uendos 
los da1os personales cue son u;i,;,,: 5 p ,1 p.ir11! del pms011a• cu•,., O,reoc,r:n "'1,...,ns:,,1t•~;i m,smo~ t;ue son ,er:.il).1(10~ a 1r¡wos :i~ 'nrr•1,1to,; y'o sistemas I!' mec•o ct,g•tal "npresn y o elP.ctrór'l!CO un,r;i y eorJu"vam•mle l':l!. ;ot,,,z,,,.,·nn~ 1~r.11,1, s,gi,,enlt•~ r,n11locMI!'!~ 

g~:~~;:r~~;~~~s:~~1;:b;~:r11r "" ;,rey P.d•M1entos de contrat.irron de se;,,,r,o~ u•o: .. ,:una•es y "!~alUM las prr;po.~•Cm!IP.~ fin MI~ 1,r:')(';~Ólm<e~tos ~-" 

Lnb oalos personales cue puec:e •ec,,:,a• el r,rson.,1 r.e la D••er.r,on b.cim,.,,._1•;i1, .. 1 11:ir;, le~:i, a rano 1.1s f,n;iu:,,,d,.s l'l<>srn111~ "!ot 111 1••11s¡,nte n.,,sc de pn~,H ,11,1n ,,.,,., 1'15 ,,,,u,¡,n!"s 
0;11os de 1d1tnt1ficac,on nomore(s, •'P"ll1•:or~1 fotooriif,¡15 tama"" ,nTéll\111 •.,, ,,, ,,.,a,-;1•0 "ederat ctP. C0<1mou·1,¡nte~ !~r.c, cn11 •vi1w.-;1rwa C11we Urnca ::!P. f~P.01~1":, d!" P,.,b :,c,nn ,C:URP\ .ie:a º"' ,,,,( •<t»•·••to ·or11i,rntia111e "" ·i-,,·~!'• ,o ~e,1,1 "iKIO ,,,,.d,rr. e•Pt>rliclo no, 
In Secretarla (le Salud Es1atal e fp·l-irrn ~c,nst:10,::,a de no ,rih.,r,,11t.10"Jn ~ 1 "· •.-.r1en,r.n~ Pn 1;i 1df'nt1f,c;ir.10" nl1c,.11 el c1.,mr.1,i.,m ,:t:ie P.S~Olnnd11d. <:1n1os 1;i1,,.,,,1,~.s :,ni,11! :Cl'l" n pmr,resri lJ11e~Tr, 1,,~1-", ,1!'1 ,·~r,o fPCIM .,-.. t"rr,,~·- r,.,,,,,,., "" C"""w 1ri:n,S;in(.,,n;i 
IClABEl. en sucasoµroce<:1en1e 
Se le 1r,!orma que nn se sohc1t.:ir,,r, ,·.,10~ ueroo,,,1111~ cons,der;ic:J~ s,ins1b1es 
Transh:ironelado datos petson11lcs 
la confr<:1enc,al1ó¡¡d y ¡;rotecoO" ;.'.e ins 1:illn~ w,rson/lles est/ln aa1¡¡ni12:;ir1r~ Ct' ~nnl1'fr,u(l.\d con IO!. es:nm:ari,s "stal~Ac1C:o~ '"" lri L"Y Gen'lral ele P,•,l!'n:,o" ·:e üri:f'~ D~isonaies en Pn~es,i,n el" S111P.t11s ÜIJl1Qt1dO~ 1l0P:JP;:,5(,, P-:, •.irw, ,e •rh•r•1.1 1iu~..., ~,. 
rei111za,a111ra11sferenc1ris de sus,:;¡•,,~ ¡¡"rso,..alllS, ou111,c.,c,on"' lro\!arn1!ln1t h,n,,, CP. es:;i D11ecc,on A.dm,nis1rnt1v,1 tJun r,ii¡u1er:1n c~n!-er1\1'!11eri!o .lel tn.,1,1r ~,n •;-,n:,,, :::on este s;itvo aqullllil~ 01,n S!',,n nece~a, ;¡,; m11n ,,¡.,,~:,,. rP.•.; "''"'"!'''lo~~" ,.,f<-,,., ,l~•ll" ('."' w1;¡ 
autondi1dCQl'1pe1ente 
Fund11montolog;i.l 
la D1recc16n Aérn1ros1,;i.t1va est,W !,1rul1,1jn~ p,1ra (l[ 1•atam,er,1n ie :os c,111,~ UP'S'lr-,1 •·s cc,n IM, ~na!1dades sei\,11.111:1~ Cr' PS1•' .1v,,,, ~9 pr1vnoda<:1 ror1 furd.1n,,,,-::,. e·, lof> /lrl'C"'ºs O!l. 12 c'.e, R•1Q1.imt>'l!(l l"!"WJf r.• 111 S,,rrp:,,--a ,1!' f,r,;¡, ~a!> ,:e, Pc·.e• Ew• u1,,n r.el 
ein.,code Oaxoc..1 ...i9ente. 6 v11 . ·,, 11' Tn1;1s11Menc,a ~!>Oíl la •nlorm.1• e-" 0uu"c ., v Buen Goti,erno del Es:m10,1e 0.1,.1c.1 v '!/ 10 1 l. 14. Hl y 2U1:e 1.1 L~Vdf' ?mte-:c,nn :fe Dato!> Perso,-.1,1e5 ar, Po~s•Onée Srnel:JS oro:,:¡.,r.n~ ;:;~1 r,.1.,~1 ne ü;i,.1c,, 
Modlos pata ojo,cot doroehos ARCO 
Us!e<:I tiene el derecho de acc:el:le· ,,.:;:if,•.ar cancela, 1 opor<erse .11 tratar-1:er!r c., sus ,1,11os oersona1es (derer.hos ARCO! p,011o•c•or-..1(10!> 11 la Olreco6n Al!m,-,,s:r;im,a asrn10smo 1)1.lece n1t1n1festnr su nea:mv;i :>a,a el 1ra:~n11en::; :,e lrs •n,sn n!' ronfcrrie ,11 meCélr'IISmo 
reQ1Jlaó0 en el Tl:ulo Tercero. C:,111•1nc S-19un(I') de la LGPOPi:>SO UOf lo uve lo~ re,;,,.s,1os y proced1m,en1os lk1fa Alf!frl!f si.s (lP.f!V.liOS ARCO se encuer,:,,,, u:.,!'.1:Jo<; ,m el aunrtado de r.el:lula~ (le t,.1nu1e v !>er'1t0os ~., el 1>n<1:il -,•-~111 e:" ,,, SPcret,lfl/1 c:e 1',n;¡r.z;¡!-n 
!>1en en la sigu1en!e liga etec:ronrrn t-qJ!> tvt.-.w f1nanz.isoaxaea qob mklpdf t"il""t!!s.,ü~f- UTRANSPARENCIA.'lran11t1: ARCO ¡l(fl o tnf'n 1,uede aet,dn a las ,'lf1•~nas <h.<P oc:up:, l;i Unidad de Transr.aren::,a o en su caso env·a, ,,., :::c,·.,o e•er:ronrc (l 

Datos do la unidad de Transpa,l'r.cla: · 
Un1dX de transp:,rencia que a11er-r:" ,, r.,t;v.,on;ido a la O,recoor Arm•r'IIS1•il""'ª ,,. líl Secre:aria c!P. F,,-,anz;15 P.SL'.'I uti1c;i;•,.1 <'!n C"'fltro l..dmrnistr;it1vo ael Poce· Er~~ui,,_,n \ JudarJai ·e,e,,eral Por",no □,,,z S01c;iC10 ::e 1,1 Patn;i Er:,•,oo o· S.i111 11.1,,.,rr,,,z "-ven.(!,l G<!tnt"CII"> 
Panca! Gratf :11. Reyes Mantecón S,lr' 0,1r1n10 CoyotPpec C P 11.!57 
1 Por •fllemel en la Pl;italorma Nar,~,ra1 óP. ·,ansparf'ncra. r.on 1,1 &:JU•en19 ,:ir0 cr:l<'>n hnp:/lwww.plat.i1orm;i.d~!!i>!lS[),lfOntl.1:2!_W.1\l 
2 POf correo elecb'on1r,.o a la c.uent,1 Ce 1,1 Un,d,"1(1 de iransµaren:::1a 1nlaco.~;mzasoaxaca.9ob.mx P:1ra mnvor ,n'Clfm,ir.<ón Cut\~1u1e, duda o acl;ir;,:;IC'r· os, desea ronocer el wocec,m,entn oar;i el !'ile,c,c,o de es1~~ :lm<;r.h% favnr Cf! ;ict1C•r a la Un1c:ar! ª" 
Tr.v1sparencia. em1tar un COJT80 e•er:•on,P.o .i !a duecc,6n an1es 1n<1,c.aoa o r.crrun,r:arse al leléfono 9515016MO E~t 212~7 y l-131": 
3 Alttn06n en of,onas lunes a villme~ 09 OC, a 15 00 horns. en c,as h,abrlP~ 
Modlflcaclonu al aviso de prlv;iclrfad 
La~ m0<:11f1cac10nes o c.1mb1os ,,u,-~""'" ·tuen ;¡1 pres,gn1e a·11sn r:e pn•.•BC1,1n~ v• :,orn:,a1 ;¡ (lrsp:is,c,on cte• put'h::t' f!" ;1ene1,11 p,i, .,-,en,o dl'I s,gu1an10 n·-,,r., ,:., ·:,, ,._,n.., 11g;i Plertn'\•11,,.1 https:lfwww.f1ri,1nz;¡so.ixac,,.9ob.mx' 
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